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[bookmark: _Toc33192329]
Aspectos a Considerar para la Implementación
A modo de introducción, el programa Apoyo a Tu Plan Laboral consiste en financiar el acceso a bienes y/o servicios, que faciliten la inserción laboral de los/as usuarios/as del Subsistema Seguridades y Oportunidades (SSYOO)/ acompañamiento sociolaboral (ASL) y con Plan Laboral (PL), no duplicando lo que se realiza a través de otros programas del FOSIS de los que puedan participar, y que no estén disponibles de manera oportuna en la oferta pública.  Esto incluye a beneficiarios de los programas de acompañamiento Familias, Calle, Abriendo Caminos y Vínculos.
Coordinación de equipos MDS y FOSIS para la implementación del APL.
Tal y como plantea el Protocolo de Operación para la participación de usuarias/os del Subsistema Seguridades y Oportunidades con trayectoria laboral en el Programa “Apoyo a tu Plan Laboral – APL”, “…. Para el mejor aprovechamiento de las oportunidades que el APL ofrece a usuarias/os del Subsistema que reciben una intervención sociolaboral para el cumplimiento de los compromisos de acción establecidos en el Plan Laboral, es necesario estrechar la colaboración de los actores ligados a la intervención de las familias y/o personas en todo el proceso.”

La coordinación entre actores para la implementación del APL es una práctica que ha permitido ir superando algunas dificultades en los perfiles de las/os usuarias/os, en los planes laborales, en los tiempos de ejecución del programa a partir de disminuir significativamente la cantidad de mesas de selección – y aumentado el tiempo disponible para realizar seguimientos; así como tener un mayor conocimiento del ASL, el plan laboral, los objetivos y las prestaciones del programa APL. Las regiones han ido desarrollando diversas formas de establecer la coordinación en cada etapa del programa, lo cual ha sido un facilitador para la implementación, desde la planificación de cobertura hasta la evaluación de resultados.

Modalidad de trabajo.
De acuerdo a las instrucciones orientaciones especiales surgidas de FOSIS, este año la ejecución se realizará en condiciones de emergencia COVID 19, de tal forma que la coordinación estrecha de los ejecutores del acompañamiento sociolaboral con FOSIS y los ejecutores del APL será fundamental para el éxito de las actividades que se realicen con los usuarios, desde el proceso de postulación asistida o por listados predeterminados, hasta la obtención de los instrumentos de cierre del proyecto.
Por otro lado, las coordinaciones entre actores y con las/os usuarias/os deberá ser de forma remota si las condiciones sanitarias así lo exigen, ya sea mediante el uso de videoconferencias cuando sea posible, telefónicamente cuando sea imprescindible, y la transferencia de información y documentos será por correo electrónico. En el caso de ser posible realizar algún tipo de actividades de forma presencial en ciertos territorios estas deberán ser autorizadas por el FOSIS.

[bookmark: _Toc33192330]I	Proceso de Postulación – Inducción SSYOO
El proceso de postulación es el inicio del programa, y tiene como etapa previa la inducción de equipos SSYOO MDS, SSYOO FOSIS y Municipales - con especial atención en los profesionales del apoyo familiar integral - con el fin de DIFUNDIR ADECUADAMENTE el programa a los participantes del ASL que tengan Plan Laboral. Esto de forma remota en la etapa inicial de la ejecución. El énfasis en este proceso deber estar puesto en los objetivos del programa, el perfil de las/os usuarias/os, y los bienes y servicios que financia. Es importante tener en cuenta el resto de la oferta disponible en el FOSIS, a fin de conocer las complementariedades posibles entre los programas y que fortalecen dichas condiciones de empleabilidad a quienes postulen y accedan a ellos.
La región deberá definir si la postulación de participantes del programa Familias al programa APL se hará por Listados Predeterminados con SPP – LPSPP o Mixto (SPP y LPSPP), o solo por postulación (SPP). En todo caso, el programa APL utilizará las modalidades LP con SPP o SPP y todos los postulantes deberán ser ingresados al SPP para validar pertenencia al SSYOO y el orden de prelación. Al mismo tiempo, la región deberá definir los campos con información que se solicitarán para cada usuario en los LP, de acuerdo a los eventos que se hayan elaborado para cada caso.
Los participantes de los programas Calle, Camino y Vínculos, accederán al programa APL por listado predeterminado con SPP. 

[bookmark: _Toc33192331]II	Inducción a ejecutores
Este proceso de la implementación es fundamental, toda vez que se debe poner en conocimiento de los ejecutores los aspectos tanto generales como particulares del programa, tratando de transferir experiencias y buenas prácticas entre ellos y con el equipo del FOSIS (SSYOO y APL), para asegurar la mejor preparación de los actores en la relación con los/as usuarios/as y en todas las etapas del proyecto.
Este año será fundamental transferir las instrucciones y orientaciones emanadas de FOSIS para el trabajo remoto y todas las consideraciones del trabajo en condiciones de emergencia sanitaria. 
Se recomienda que en esta inducción puedan ser invitados los ejecutores de los programas CCV, a fin de coordinarlos con los ejecutores del APL desde el inicio de las actividades.
En el caso que hayan existido cambios en los procesos de acompañamiento de los programas SSYOO, o en los instrumentos utilizados en ese proceso, especialmente el ASL y el Plan Laboral, se les solicitará a los ejecutores de los programas Familia y CCV que puedan entregar la información, en reuniones por videoconferencia con FOSIS y/o los ejecutores del APL. Esta información puede ser clave para los ejecutores en su primera relación de contacto y aplicación del IDS con los/as postulantes y/o preseleccionados/as para el programa.
En esta inducción se hace hincapié en la pertinencia de una presentación sobre el uso del instrumento INFORME DE SEGUIMIENTO, siendo importante darlo a conocer al ejecutor y explicar el sentido que tiene, a fin de hacer todas las gestiones necesarias para el cumplimiento del plan de acción del usuario a partir de la información oportuna y, de lo cual quede adecuado registro. Sobre todo este año que se implementará en condiciones difíciles el programa.

[bookmark: _Toc33192332]

III 	Ejecución

[bookmark: _Toc33192333]III.1 De la presentación del Programa a los/as usuarios/as:
FOSIS debe entregar al ejecutor a lo menos dos listados de los/as preseleccionados/as que incluya los programas FOSIS en los cuales haya participado previamente: uno para las Familias y otro para los CCV del SS y O (según corresponda).
En las actuales condiciones, se va a invitar a participar en el programa a los preseleccionados/as de manera telefónica. Es recomendable que en esta etapa se coordine con los AFI para facilitar el trabajo del ejecutor, a fin de que el/a usuario(a) sepa que tiene que haber una relación directa entre su Plan Laboral y el financiamiento que postule al programa APL.
Por otro lado, se deberá explicar los objetivos y las líneas de financiamiento, a objeto de que las/os usuarias/os estén plenamente informados del programa, sus características y condiciones. 
[bookmark: _Toc33192334]III.2 De la Aplicación del IDS (Línea Base) y la Línea de Salida
En términos generales, se trata de que este instrumento recoja como línea base la caracterización del/a usuario/a, sus requerimientos y, permita concluir si cumple o no con los criterios del programa establecido en las Bases. A nivel de línea de salida, lo interesante es que se recoja información de satisfacción con la prestación realizada.
En resumen, en la aplicación del IDS el ejecutor debe considerar diferentes fuentes de información:
· Llamada telefónica con el/la usuario/a, o presencial si las condiciones sanitarias lo permiten.
· Se debe consultar al usuario/a acerca del Plan Laboral en el Acompañamiento Sociolaboral (ver coherencia).
· Se recomienda indagar sobre las condiciones del usuario para el trabajo remoto (la posibilidad de utilización de WhatsApp y disponibilidad del teléfono u otro medio para la intervención).
· Levantar información relevante de las experiencias previas laborales y/o de cursos o capacitaciones realizados.
· Realizar la valorización de los requerimientos. En relación a este punto, aun cuando la cotización la deben entregar los/as usuarios/as con el apoyo del profesional AFI, la Región debe evaluar si, en casos justificados, va a solicitar al ejecutor que se ocupe de las cotizaciones en la preselección o en el Plan de Acción. Lo que no se puede obviar es la valorización de los requerimientos, lo cual puede ser realizado en base a cotizaciones telefónicas u otras, para el proceso de aprobación y/o validación en la Mesa Técnica de Selección (MTS). Cabe hacer notar que el bien o servicio y el monto de la prestación debe ser conocido por el/a usuario/a
El resultado de la aplicación del IDS, debiera entregar la siguiente información para cada uno de los postulantes:
· Aplica para el Programa sin observaciones
· Aplica para el Programa con observaciones
· No aplica para el programa.
[bookmark: _Toc33192335]III.3 De la Selección de usuarias/os
Después de haber aplicado el IDS, la información recopilada debe ser presentada a la Mesa Técnica de Selección, en dos listados (Familias y CCV) en estricto orden de prelación, dando cuenta de cada uno de los postulantes. La información que se va a entregar por el ejecutor a la MTS debe ser acordada con el Encargado Regional del Programa.  Para el caso CCV, éste listado además debe ser coordinado y acordado con el representante del MDS y F y/o encargado de los programas mencionados.  En el punto IV se detalla el funcionamiento y operación de la MTS para la sanción (aprobación, rechazo y/o derivación) de los listados de preselección.  Las/os usuarias/os seleccionados, pasarán a la próxima etapa de la ejecución: Plan de acción y adquisición de los bienes y servicios aprobados.
La realización de las reuniones de la MTS podrán ser por videoconferencia, y en el caso que no sea posible esa modalidad, la información con las/os usuarias/os preseleccionados podrá ser enviada y validada por correo electrónico, para todos los miembros de dicho organismo de selección. Instrumentos que deberán quedar en las carpetas digitales del proyecto, tal como se ha orientado por el FOSIS. Posteriormente, y una vez retirada la emergencia sanitaria, la documentación de este proceso deberá ser firmada y entregada de forma física o se debe acordar algún encuentro para firmas del usuario/a antes que finalice, lo cual ser acordado y autorizado por el FOSIS.
[bookmark: _Toc33192336]III.4 Del Plan de Acción
El Plan de Acción contiene la planificación que realiza el usuario en conjunto con el ejecutor, para realizar la adquisición del bien o/o el servicio, así como su implementación en cuanto sesiones si corresponde, y a los seguimientos. Debe ser aprobado por el supervisor del programa.
[bookmark: _Toc33192337]Contiene la siguiente información: actividades a realizar, plazos, fechas, lugar, horario, y control de la asistencia (¿se realizó o no?). También las firmas de compromiso del usuario y el ejecutor, así como el V°B° del supervisor a cargo.
El Plan de Acción se podrá hacer de forma telefónica o virtual (por otros medios), de acuerdo a las orientaciones e instrucciones de FOSIS para trabajo remoto[footnoteRef:1]. [1:  Resolución Exenta 0491 de 16 abril 2020 modificada por Resolución Exenta 0509 de 27 abril 2020] 

III.5 Del Seguimiento y Línea de Salida (LS)
Una vez entregados los bienes a los beneficiarios, se debe realizar un seguimiento al usuario para verificar el buen uso y satisfacción con la prestación realizada, y se levanta la información para la LS del sistema de información, la cual debe ser ingresada rigurosamente al sistema de información de usuarias/os de FOSIS. El supervisor debe revisar una muestra de los datos incluidos en el sistema, a fin de garantizar la existencia del 100% de la información requerida y la calidad de éstos.
De ser necesario, esta actividad se podrá realizar de forma remota, de acuerdo a las orientaciones e instrucciones de FOSIS para esos efectos[footnoteRef:2]. [2:  Resolución Exenta 0491 de 16 abril 2020 modificada por Resolución Exenta 0509 de 27 abril 2020] 

[bookmark: _GoBack]En el caso de los servicios que generalmente se realizan en sesiones (capacitación, consultas y/o tratamientos médicos básicos), los seguimientos deben ser dos como mínimo, y el supervisor debe recibir del ejecutor el Informe de Seguimiento de forma inmediata, cuando hay alguna circunstancia que indique incumplimiento en la participación del/la usuario/a en dichas sesiones. Ante lo cual se deben tomar las medidas que sea posible a fin de lograr el cumplimiento del Plan de Acción acordado y aprobado.  Por otro lado, tanto las UIF como los ejecutores de los programas CCV deben ser informadas e invitadas a apoyar las gestiones para el cumplimiento del Plan de Acción. De no ser posible, deben quedar registradas tanto las acciones realizadas como las razones, justificadas o no, para este incumplimiento del Plan de Acción.
En las actuales condiciones de emergencia, donde puede darse la circunstancia de que los servicios no se puedan prestar por las particularidades de algún territorio dado, se le puede ofrecer al usuario el cambio del beneficio por otra prestación-línea de financiamiento, acorde a su Plan Laboral, y siempre y cuando esté de acuerdo. Esta modificación debiera ser validada por la MTS.
[bookmark: _Toc33192338]III.6 Del Cierre del programa
Una vez realizadas todas las etapas del proyecto, las/os participantes serán invitados a una reunión de Cierre del mismo, donde se destacarán los hitos y las personas que corresponda, y en las cuales se puede realizar una evaluación del proceso con las/os usuarias/os. Esta actividad debe ser realizada dentro del período de ejecución del proyecto.
De no ser posible esta actividad de cierre en algunos territorios, por la emergencia sanitaria, el cierre de proyectos se podrá realizar de acuerdo a las orientaciones e instrucciones del FOSIS para esos efectos[footnoteRef:3]. [3:  Resolución 0430, del 27 de marzo 2020, que instruye medidas en contingencia incluyendo rendición de cuentas.
Resolución 0473, del 15 de abril 2020, de cierre de manera remota.
Instructivo etapa de cierre de actividades con usuarios en el marco de la contingencia COVID 19 de fecha 16 de abril de 2020.] 

[bookmark: _Toc470866834]Al cierre de la ejecución, el ejecutor deberá entregar los productos y verificadores técnicos de la ejecución, según el Plan de Actividades, así como los verificadores finales de acuerdo a lo que se solicita en las bases o Términos de Referencia. Se hace énfasis que tanto la última rendición de cuentas como el total de productos finales deberán ser entregados en la fecha de término de la ejecución del proyecto, lo cual se realizará de acuerdo a las orientaciones e instrucciones de FOSIS para esos efectos[footnoteRef:4]. [4:  Idem.] 

La ejecución de los proyectos no debiera sobrepasar la fecha del 31 de marzo 2021, y en casos especiales se podrá expandir la ejecución hasta el 15 de abril del mismo año.

[bookmark: _Toc33192339]IV	Mesa Técnica de Selección (MTS)
Consultar documento ORIENTACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA MESA TÉCNICA Y PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE USUARIAS/OS – 2020, el cual debe ser entregado a cada participante de la Mesa.  En todo caso, se destaca que:
· FOSIS debe revisar listados prelados, los cuales entregan una caracterización de los/as usuarios/as y sus requerimientos. Evaluar regionalmente que información (campos de datos) serán compartidos en la MTS. 
· En cada Mesa el ADL y/o supervisor debe tener claridad de la cobertura y de los recursos disponibles para financiamiento. Señalar que existe un tope de cobertura comunal a financiar, no más allá del 50 % de lo señalado en las Bases.   En esta cobertura se asegurará a lo menos el 5% a los/as usuarios/as CCV, si existe demanda.
· Para cada proyecto se debe planificar las fechas de realización de las MTS, fechas de cortes y la cobertura que debe ser seleccionada. Se debe considerar el monto de la cuota pagada al ejecutor, por lo tanto, los recursos disponibles para las adquisiciones.
· Se recomienda que los miembros de la MTS puedan conocer el documento ORIENTACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA MESA TÉCNICA DE SELECCIÓN Y PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE USUARIAS/OS – 2020 con antelación a la fecha de la reunión.
· Se recomienda que la lista de preselección cuente con la cobertura disponible, más un 25 a 30%, a fin de que la MTS apruebe una lista de espera para el caso de presentarse abandonos, justificados o no. El objeto de esta medida es facilitar la gestión del fondo por parte del ejecutor, así como invertirlo en su totalidad.
· Se enfatiza que se debe aprobar derivación solamente cuando ésta esté garantizada por el Municipio, cuyo representante debe tomar contacto con el Apoyo Familiar Integral correspondiente. 
· El FOSIS se hace cargo de los/as usuarios/as seleccionados para el financiamiento.
El financiamiento que se apruebe para cada usuario debe ser coherente con el Plan Laboral, y respetar lo que establecen las líneas de financiamiento del programa.

[bookmark: _Toc33192340]V 	De la supervisión
El supervisor debe recibir el Informe Periódico de parte del ejecutor, de acuerdo con los plazos establecidos regionalmente, a fin de registrar el estado de avance del proyecto, las/os usuarias/os atendidos en las distintas etapas y los montos ejecutados. 
Una vez aprobados por la MTS los/as usuarios/as seleccionados/as, sus respectivos requerimientos y los montos, se entregará el listado al ejecutor intermediario, quien será el encargado de realizar las compras y trámites necesarios. El usuario/a debe saber que no se le traspasaran recursos directamente y que cada uno de los gastos que se realicen deben ser respaldados con boletas y/o facturas. En este proceso se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones:
· Por emergencia sanitaria, las adquisiciones y/o compras podrán ser online, lo que está regulado en el INSTRUCTIVO OPERATORIA COMPRAS EN LÍNEA del 1 de abril 2020.
· El ADL y/o supervisor está facultado a autorizar compras o pagos que sobrepasen el 20% de lo fijado por la MTS, siempre y cuando este monto no supere los $350.000.- establecidos (o la cifra que corresponda según lo haya definido la región), en cuyo caso deberá ser aprobado por el Director Regional del FOSIS.
· Se debe tener presente que el financiamiento para la locomoción y el de cuidado infantil, de existir gestiones presenciales en esta etapa, sólo será posible mientras el proyecto se esté ejecutando, debido a que los recursos son traspasados al ejecutor y por ende responsable de rendirlos al FOSIS.
· Todos los Planes de Acción deben ser revisados y aprobados por el ADL.
· Si se encuentran problemas de factibilidad técnica y/o económica del requerimiento aprobado, el ejecutor debe informar y presentar alternativas de solución al ADL y/o supervisor, en completo acuerdo con el usuario/a y en coherencia con el Plan Laboral.  Éste a su vez debe llevarlas a la MTS, de forma remota, si correspondiere[footnoteRef:5]. [5:  Se trata del caso en que el requerimiento aprobado originalmente difiera mucho del que se encuentra disponible para la compra, o su valor sea muy diferente al aprobado. En todo caso, deberá ser coherente con el Plan Laboral.] 

· El ejecutor tiene un plazo aproximado de 15 días para realizar las adquisiciones una vez que ha sido autorizado para realizarlas. Considerar las condiciones de emergencia, que pueden complicar el cumplimiento de este plazo, lo que deberá ser informado y coordinado oportunamente con el supervisor.
· Una vez realizadas las adquisiciones de bienes y servicios, el ejecutor debe firmar Actas de Traspaso con el usuario/a. De no ser posible en el momento de la recepción del bien o servicio, se deberán recibir verificadores indicados más arriba y/o según lo establecido en las orientaciones e instrucciones especiales de FOSIS para emergencia Covid 19.
· En cuanto al número de seguimientos, esto debe ser acordado con el ADL o Supervisor del proyecto de acuerdo a las condiciones sanitarias. Considerar para el cumplimiento adecuado de esta tarea, la colaboración del AFI responsable del ASL con el ejecutor, cuando sea necesario, y de los ejecutores en los casos de personas que provienen de CCV.
· [bookmark: _Hlk39781013]El supervisor debe recibir del ejecutor a lo menos mensualmente y a partir de la tercera semana de la MTS, el Informe de Seguimiento con el detalle de los problemas detectados en el cumplimiento del Plan de Acción acordado con los/as usuarios/as.  Con el V°B° del supervisor, el ejecutor deberá informar al AFI la situación del usuario, y acordar medidas destinadas a que se implementen las acciones que corresponda. Si aun así existieren dificultades con usuarias/os en el proceso normal de ejecución, se debe considerar la opción de reemplazarlos/as con otras/os usuarias/os de la lista de espera, o se deberá realizar una nueva MTS.
· Al final de la intervención, se informará a la MTS lo que acontece con el seguimiento al usuario, de tal manera que la Unidad de Intervención Familiar (UIF) tenga la información necesaria de lo realizado con el/la usuario/a. Esta información puede ser enviada por correo electrónico, de no ser posible una reunión presencial o virtual.

Cada Encargado Regional del Programa Apoyo a tu Plan Laboral deberá enviar la Minuta Regional de las MTS al nivel Central, a más tardar el mes de Abril del año de cierre de los proyectos, dado que corresponde a un insumo que debe entregarse al Ministerio de Desarrollo Social y Familia en el Informe Final.

[bookmark: _Toc33192341]VI	DE LA COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN PERIODICA DEL PROGRAMA
Se identifican los siguientes principios de la gestión del programa:
· Fortalecimiento de las relaciones e interacción con los colaboradores directos del programa (ver Protocolo de operación)
· Encadenamiento programático
Para dar cumplimiento a estas iniciativas, y considerando las condiciones de emergencia sanitaria, se recomienda que en las regiones y/o territorios donde se instale el programa APL, se realicen a lo menos las siguientes acciones:
1. Coordinación periódica y remota con actores relevantes, entre los cuales se consideran a lo menos: los ejecutores del FOSIS-APL, los ejecutores de CCV, el equipo del SSYOO – gestores socio-comunitarios, el representante del MDS, las UIF y los AFI de los municipios a intervenir, con los siguientes objetivos: Tomar conocimiento y evaluar los procesos inherentes al programa, evaluar los perfiles de los/as usuarios/as y necesidades especiales que puedan surgir y evaluación del Plan Laboral.  Cuando estén las condiciones, será interesante realizar una evaluación de resultados, debilidades y fortalezas; de la ejecución del programa en condiciones de  emergencia.  
2. Un trabajo coordinado y sistemático permitirá detectar usuarios/as que presenten condiciones que le permitan avanzar en la solución de su situación de vulnerabilidad y/o pobreza, especialmente a través del cumplimiento de sus metas e indicadores en lo que se realiza en el ASL.
Todas las actividades que se desarrollen en virtud de la implementación del programa deberán ser debidamente registradas en actas, acuerdos y/o compromisos de acción.
[bookmark: _Toc33192342]VII	REGISTRO DE USUARIAS/OS EN EL SNU
En los meses de mayo-junio de cada año, se debe elaborar el Informe final del programa al MDS y Familia según convenio, para lo cual es imprescindible que a fines de mes de abril quede registrada en el SNU el máximo de información de usuarias/os con línea de salida.  Esto permitirá dar cuenta óptima del trabajo realizado durante la ejecución anual del programa.
Al mismo tiempo, en el mes de octubre, se debe enviar al MDS y Familia un informe de avance complementario, consistente en informar la cantidad de postulantes y usuarias/os que se encuentran en las distintas fases del programa en ejecución, así como su caracterización.  Por ello, es necesario que el ejecutor en la medida que avance en las distintas etapas, ingrese y registre en el SNU lo correspondiente a cada usuario/a en cantidad y calidad.
[bookmark: _Hlk19266765]Junto con el formulario de registro de información de línea de salida nuevo, se enviará a regiones un instructivo para el completamiento de información. 
En el caso del IDS, también se incluirá en la línea base una clasificación de la actividad laboral-económica que realizan las/os usuarias/os, a fin de caracterizarla y compararla posteriormente con la LS (sector y subsector de la economía)
[bookmark: _Toc33192344]VIII	INSTRUMENTOS DEL PROGRAMA:
1. IDS APL (Formularios LB y LS)
2. Plan de Acción
3. Acta de Traspaso (fue modificado y unificado el formato FOSIS en el año 2018)
4. Ficha de Seguimiento
5. Ficha de Cierre
6. Informe de seguimiento del ejecutor
7. Listado prelado de preselección (para la MTS)
8. Actas de selección y Listados Finales de usuarios/as seleccionados/as, requerimientos y montos aprobados (no se pueden enmendar posterior a la fecha de la MTS)
9. Informes periódicos de avance e Informe Final del ejecutor (el acápite de información cuantitativa corresponde a la información para la supervisión por etapas del proyecto)
10. Minuta de Derivaciones (si hubo derivaciones en la MTS)
11. Minutas comunales de las MTS
12. Minuta regional de las MTS (resumen minutas comunales)
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